
 
 

Ciudad
 

La Sal

rubro i

la reso

RAP-6

cual se

cuanto

fue ma

INE/CG

Nacion

otros, 

Estado

anuale

dos mi

d de Mé

a Super

ndicado

olución d

6/2020, e

e determ

o hace a

ateria de

G644/20

nal Elec

al Com

o de Ve

es de ing

l diecinu

éxico, di

rior dete

, interpu

dictada p

el veinti

minó, po

a la conc

e impug

020, em

ctoral, re

mité Ejec

eracruz, 

gresos y

ueve. 

iez de fe

rmina d

uesto po

por la Sa

uno de 

r una pa

clusión 

gnación 

mitidos 

especto 

cutivo E

corresp

y gastos

RECU
 
EXPE
 
RECU
NACIO
 
AUTO
REGIO
ELEC
DE 
CORR
CIRCU
ELEC
XALA
 
MAGI
INFAN
 
SECR
MOSQ
 
COLA
HERN

ebrero d

esecha

r el Part

ala Regio

enero d

arte, rev

1-C9-VR

el dicta

por el 

de las 

Estatal d

pondiente

s del ho

URSO D

EDIENTE

URRENT
ONAL. 

ORIDAD
ONAL 

CTORAL 
L

RESPON
UNSCR

CTORAL
APA, VER

ISTRAD
NTE GO

RETARIA
QUEDA 

ABORÓ:
NÁNDEZ

de dos m

r el recu

tido Acc

onal Xal

de dos m

vocar de

R y por 

amen co

Consej

irregula

del cita

es a la 

y recurr

E RECO

E: SUP-R

TE: PA

 RESPO
DEL

DEL P
LA 
NDIENT

RIPCIÓN
, CO
RACRUZ

DO PONE
ONZALES

A: M
VILLEG

: NA
Z CARRI

mil vein

urso de 

ión Naci

apa, en 

mil veint

e maner

otra co

onsolidad

jo Gen

aridades

do part

revisión

rente, re

ONSIDE

REC-59

ARTIDO 

ONSAB
L T

PODER 
FEDE

E A LA T
 PLUR
N SE
Z. 

ENTE: I
S. 

MARTHA
GAS. 

ANCY 
ILLO. 

tiuno. 

reconsid

ional, en

el expe

tiuno, m

ra lisa y

nfirmar 

do y la 

eral de

s atribui

ido polí

n de los

elativos a

RACIÓN

/2021. 

ACCIÓ

LE: SA
TRIBUN
JUDICI

ERACIÓ
TERCER
INOMIN

EDE E

NDALFE

A LIL

LIZBET

deración

n contra 

ediente S

mediante

y llana p

en lo q

resoluc

el Institu

das, en

ítico en 

s inform

al ejerci

 

N 

ÓN 

ALA 
AL 
AL 

ÓN, 
RA 
AL 
EN 

ER 

LIA 

TH 

n al 

de 

SX-

e la 

por 

que 

ión 

uto 

ntre 

el 

mes 

cio 



SUP-REC-59/2021 

2 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Antecedentes. De lo narrado por el recurrente en su 

escrito de demanda, se advierte lo siguiente: 

 

1. Plazos para la revisión de los informes anuales de ingresos y 

gastos de 2019. El treinta y uno de julio de dos mil veinte, en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el acuerdo INE/CG183/2020, por el que se dan a conocer, entre 

otras cuestiones, los plazos para la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Nacionales con 

acreditación Local y de los Partidos Políticos Locales, correspondientes 

al ejercicio dos mil diecinueve. 

 

2. Plazos para la entrega de los informes anuales de ingresos y 

gastos de 2019. El diez de agosto de dos mil veinte, se cumplió el 

plazo para que los partidos políticos entregaran a la Unidad Técnica de 

Fiscalización los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 

políticos nacionales, nacionales con acreditación local y de los partidos 

políticos locales, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. 

 

3. Dictamen consolidado y resolución INE/CG644/2020. El quince de 

diciembre del dos mil veinte, en sesión ordinaria, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral aprobó la resolución INE/CG644/2020, 

imponiendo al partido político recurrente diversas sanciones respecto 

de irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 

revisión de los informes anuales de ingresos y gastos, 

correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, relacionadas, entre 

otras, con actividades de su Comité Ejecutivo Estatal en Veracruz. 
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C O N S I D E R A N D O: 

 

9. PRIMERO. Competencia. La Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación es competente para conocer y resolver 

el presente recurso de reconsideración en contra de la sentencia 

dictada por la Sala Regional con sede en Xalapa, al ser el medio de 

impugnación de carácter extraordinario reservado expresamente para 

conocimiento y resolución de la Sala Superior. 

 

10. Lo anterior, tiene fundamento en lo previsto por los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 186, fracción X, y 

189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 64 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

11. SEGUNDO. Justificación para resolver el asunto en sesión por 

videoconferencia. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020, en el 

cual, si bien reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo, determinó que las 

sesiones continuarán realizándose por medio de videoconferencias, 

hasta que el Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión 

distinta. En ese sentido, se justifica la resolución de este recurso de 

manera no presencial. 

 

12. TERCERO. Improcedencia. Con independencia que pudiera 

actualizarse alguna otra causal, la Sala Superior considera que el 

recurso intentado deviene improcedente por no surtirse el requisito 

especial de procedencia, vinculado al análisis de constitucionalidad o 

convencionalidad de alguna norma jurídica, ni a la interpretación de 

algún precepto constitucional en el estudio de fondo realizado por la 

Sala Regional Xalapa en su sentencia. 
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c) Declare infundados los planteamientos de inconstitucionalidad. 

d) Exista pronunciamiento sobre la interpretación de preceptos 

constitucionales, orientativo para aplicar normas secundarias. 

 

e) Ejerza control de convencionalidad. 

 

f) Aduzca la existencia de irregularidades graves con la posibilidad 

de vulnerar principios constitucionales y convencionales exigidos 

para la validez de las elecciones, respecto de las cuales la Sala 

Regional omitió adoptar medidas necesarias para garantizar su 

observancia y hacerlos efectivos o deje de realizar el análisis de 

tales irregularidades. 

 

g) Evidencie el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de 

su acto de aplicación. 

 

h) Deseche o sobresea el medio de impugnación, derivado de la 

interpretación directa de preceptos constitucionales. 

 

i) Resuelva cuestiones incidentales que decidan sobre la 

constitucionalidad o convencionalidad de normas. 

 

j) Vulnere las garantías esenciales del debido proceso o por un 

error judicial evidente e incontrovertible, apreciable de la simple 

revisión del expediente, que sea determinante para el sentido. 

 

k) Finalmente, la procedencia del recurso también se actualiza 

cuando la Sala Superior considere que la materia en controversia 

es jurídicamente relevante y trascendente en el orden 

constitucional. 
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reportados en el Sistema Integral de Fiscalización, ni en las 

respuestas a los oficios de errores y omisiones, por lo que las 

sanciones impuestas habían sido incorrectamente determinadas. 

 

21. En ese sentido, la Sala Regional, por una parte, revocó una 

conclusión sancionatoria y, por otra, declaró infundados e 

inoperantes el resto de los agravios expresados en contra de 

diversas conclusiones, entre las que interesan para el presente caso, 

las siguientes: 

 

a) Respecto de las conclusiones relacionadas con la presentación 

extemporánea de avisos de contratación y de relación mensual 

de aportantes (conclusiones 1-C1-VR, 1-C6-VR y 1-C23-VR), 

consideró que fue conforme a derecho el análisis de la autoridad, 

toda vez que con independencia de que el partido político actor 

hubiere presentado la documentación atinente, en la materia de 

fiscalización se establece la obligación de aportar los mismos dentro 

de un plazo concreto, por lo que el incumplimiento faculta a la 

autoridad administrativa a sancionar dichas conductas. 

 

b) En relación con las conclusiones relacionadas con la falta de 

acreditación de objeto partidista de ciertos gastos 

(conclusiones 1-C5-VR, 1-C7-VR y 1-C13-VR), determinó que la 

autoridad responsable no sancionó al partido político actor bajo un 

supuesto establecido en un precepto reglamentario, sino de una 

disposición prevista en la ley. Explicó que la infracción impugnada 

está tipificada en la ley, pues si bien en la Ley General de Partidos 

Políticos no se establece en estricto sentido una conducta 

sancionable que emplee el término “objeto partidista”, lo cierto es 

que tal concepto es una forma en que la autoridad determina si el 

gasto atendió a los fines establecidos en la norma o no. 
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certeza del destino del gasto reportado respecto de las erogaciones 

por concepto de panorámicos o espectaculares; así como por el 

otorgamiento de recursos a personas que no tenían relación con el 

partido político; toda vez que se incurrió en omisión de presentar 

documentos que acreditaran fehacientemente tanto la supuesta 

penalización del partido por rescindir el contrato de publicidad en 

espectaculares, como la transferencia de fondos a terceros 

supuestamente trabajadores y/o militantes del multicitado partido 

político. 

 

d) Respecto de la conclusión 1-C25-VR, relacionada con la omisión 

de comprobación de gastos por concepto de mantenimiento de 

equipo de transporte, al localizar en el SIF diversas facturas con el 

estatus de “canceladas”; la Sala Xalapa consideró que el partido 

político no demostró que hubiera realizado alguna acción eficaz ante 

la autoridad fiscal que tuviera como propósito deslindarse de la 

cancelación del CFDI. 

 

e) En cuanto a la conclusión 1-C24-VR, relativa a la omisión de 

presentar operaciones en tiempo real, se analizó el argumento del 

partido político recurrente en cuanto a que se encontraba ante 

dificultades logísticas en el registro de sus operaciones, derivado del 

cúmulo de éstas que se suscitan durante un ejercicio fiscal; 

concluyendo la Sala Xalapa que para imponer la sanción respecto de 

la conducta antes señalada, la autoridad administrativa puso de 

relieve la dificultad logística en el ejercicio anual que fiscalizó, lo cual 

ponderó al momento de imponer la sanción. 

 

f) Finalmente y únicamente por lo que hace a la conclusión 1-C9-

VR, relativa al reporte de gastos por concepto de propaganda 

contratada en internet por un importe de $464,000.00, la Sala Xalapa 

consideró sustancialmente fundado el agravio; toda vez que los 
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fueron planteados, pues los desestima con argumentos circulares que 

no atendieron de forma correcta su causa de pedir. 

- En este sentido, alega que lo errado del razonamiento reside en que 

el tipo administrativo falta de “objeto partidista”, que la autoridad 

fiscalizadora pretendía imputarle, no se encontraba establecida como 

infracción en la Ley General de Partidos Políticos, hecho que resultaba 

transgresor del principio de certeza y seguridad jurídica. Arguye que lo 

incorrecto del razonamiento deriva de que tal precepto contiene una 

obligación genérica hacia los partidos políticos de utilizar el 

financiamiento para los fines que haya sido entregado, lo cual 

consideró insuficiente para colmar el tipo administrativo que les 

estaban imponiendo. 

 

- Aduce una indebida interpretación del precedente de esta Sala 

Superior SUP-RAP-21/2019, señalando que en dicho asunto no se 

hablaba de la existencia de un catálogo de actos que pudieran 

considerarse partidistas sino simplemente sobre un problema de 

tipicidad básico. 

 

- En tal virtud, apunta que se violentan los principios de legalidad y 

certeza jurídica, porque la Sala Xalapa confirmó las sanciones que le 

fueron impuestas sin tomar en cuenta que en todas ella se acreditó 

debidamente el gasto ejercido e indebidamente respaldó la decisión del 

Instituto Nacional Electoral, de no acreditar un “objeto partidista” siendo 

que no existen parámetros objetivos para ello. 

 

- Así, aduce que de manera infundada e ilegal se le exige que aporte 

elementos de prueba sobre un concepto abstracto como lo es “objeto 

partidista”, el cual, al no estar regulado de forma debida queda al 

arbitrio de la autoridad fiscalizadora la suficiencia probatoria, señalando 

que con ello se parte de un estándar probatorio subjetivo. 
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27. Finalmente, la Sala Superior considera que el presente medio de 

impugnación no reviste características de trascendencia o relevancia 

que pudiera generar un criterio de interpretación útil para el orden 

jurídico nacional, ya que los planteamientos formulados no son de la 

entidad tal que refleje el interés general desde el punto de vista 

jurídico, dado que se refieren a cuestiones de examen frecuente para 

este órgano jurisdiccional. 

 

28. Aunado a lo anterior, el análisis del asunto tampoco entraña un criterio 

que estribe en el estudio de una cuestión excepcional y novedosa, 

susceptible de proyectarse en otros casos similares, en virtud de que 

los temas de legalidad y valoración probatoria constituyen, con suma 

regularidad, planteamientos en forma de agravio que por sí mismos no 

se ciñen al requisito de procedibilidad del recurso de reconsideración. 

 

29. Sin que pase desapercibido al respecto que el partido político 

recurrente para alcanzar la procedencia especial del recurso, hubiere 

manifestado la necesidad de fijar criterios claros respecto a los gastos 

que pueden considerarse con objeto partidista; toda vez que esta Sala 

Superior ya se ha pronunciado respecto a lo que debe entenderse por 

objeto partidista en diversos precedentes1.  

 

30. En consecuencia, al no actualizarse la hipótesis de procedibilidad del 

recurso de reconsideración prevista en los artículos 61, párrafo 1, 

inciso b); y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ni de aquéllas 

derivadas de la interpretación de este Tribunal Constitucional en 

materia electoral, lo conducente es desechar de plano la demanda, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9, párrafo 3; y 68, 

párrafo 1, de la mencionada Ley. 

 

                                                       
1 SUP-RAP-21/2019 y SUP-RAP-153/2019. 
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